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Código de dependencia 200
SUBDIRECCION DE GESTION Y MANEJO DE AREAS PROTEGIDAS

Bogotá, D.C., 12-09-2025

Doctor
HÉCTOR PALAU SALDARRIAGA
Director
Clásico RCN Sistecrédito 2025
Ciudad
palau_s@yahoo.es 
hpalau@antena2.com.co

ASUNTO:  Respuesta radicado No. 20254700103362 -  Autorización de
tránsito del Clásico RCN Sistecrédito 2025 por el Parque Nacional Natural
Los Nevados (25 de septiembre de 2025).

Respetado señor Palau:

Reciba un cordial  saludo.  En atención a su comunicación,  mediante la cual
informa el desarrollo del Clásico RCN Sistecrédito 2025 y solicita aval para el
tránsito de la caravana por el Parque Nacional Natural Los Nevados en la etapa
proyectada para el 25 de septiembre (Venadillo – Lérida – Armero – Líbano –
Murillo – Alto El Sifón – Manizales), y en la que se indica expresamente que no
habrá  paradas  ni  instalación  de  elementos  dentro  del  Área  Protegida,  esta
Entidad realizó la evaluación correspondiente en el marco de sus competencias
establecidas  en  el  Decreto-Ley  3572  de  2011  y  se  permite  informar  lo
siguiente:

Como autoridad  ambiental  del  Sistema de  Parques  Nacionales  Naturales,  y
considerando  que  el  recorrido  se  realizará  exclusivamente  sobre  la
infraestructura  vial  existente  en  el  límite  del  Parque,  administrada  por  las
autoridades competentes de tránsito y transporte, se AUTORIZA el paso de la
caravana ciclística por el sector de la vía mencionada en la fecha referida, sin
realizar  detenciones  ni  montar  estructuras  o  equipos  al  interior  del  Área
Protegida. 
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Asimismo, consideramos esta una oportunidad para divulgar la importancia del
Parque  en  la  conservación  de  la  biodiversidad,  los  ecosistemas  de  alta
montaña y las bellezas paisajísticas del país.

La presente autorización se supedita al estricto cumplimiento de las siguientes
condiciones ambientales y operativas:

1. El  permiso se limita al  tránsito por la calzada de la vía existente. Se
prohíben  desvíos,  uso  de  trochas,  bermas  o  áreas  adyacentes  que
impliquen ingreso o afectación de la  vegetación  de páramo y demás
coberturas naturales.

2. No  se  permiten  paradas,  puntos  de  hidratación,  zonas  de  relevo,
instalaciones  temporales  (arcos,  vallas,  tarimas,  carpas,  repetidoras,
pantallas  u  otros)  dentro  de  los  límites  del  Parque.  Toda  la  logística
deberá ubicarse por fuera del área protegida.

3. Los vehículos de acompañamiento deberán ajustarse a las indicaciones
de la autoridad de tránsito. Se prohíbe estacionar o realizar maniobras
de apoyo dentro del Parque.

4. Queda prohibido arrojar envases, bidones, empaques u otros elementos.
El organizador deberá realizar barrido y verificación posterior al paso y
remitir a esta Entidad un acta de cierre con evidencias fotográficas.

5. Evitar  el  uso  de  pitos,  sirenas  o  perifoneo  dentro  del  Parque.  Los
vehículos  motorizados  deberán  circular  a  velocidad  moderada  y  con
conducción preventiva.

6. Ante  presencia  de  fauna  en  la  vía,  se  deberá  reducir  la  velocidad  y
permitir  su  paso.  Se  prohíbe  alimentar,  acosar  o  manipular  fauna
silvestre.

7. Se prohíbe la operación de drones dentro del Parque, salvo autorización
previa y expresa de Parques Nacionales y de la autoridad aeronáutica.
Cualquier sobrevuelo tripulado deberá coordinarse con las autoridades
competentes, evitando vuelos a baja altura sobre el área protegida.

8. No instalar  publicidad,  banderolas  o  señalización  adicional  dentro  del
Parque. Se invita a que, en las transmisiones y piezas de comunicación,
se incorporen mensajes de educación y cultura ambiental sobre el PNN
Los Nevados y los ecosistemas de alta montaña.  Para lo anterior,  se
deberá  establecer  la  respectiva  coordinación  con  el  Grupo  de
Comunicaciones  y  Educación  Ambiental  de  Parques  Nacionales
Naturales.
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9. Remitir con al menos 72 horas de antelación el cronograma detallado de
paso,  listado  de  vehículos  de  apoyo,  número  de  participantes  y
responsables  de  campo,  canales  de  comunicación  y  plan  de
emergencias. Designar un enlace operativo para la coordinación con la
Jefatura del PNN Los Nevados.

10.La  autorización  podrá  ser  suspendida  por  Parques  Nacionales  ante
condiciones  que  comprometan  la  integridad  del  área  o  la  seguridad,
incluidas  alertas  volcánicas,  eventos  climáticos  extremos,
deslizamientos o disposiciones de las autoridades de Gestión del Riesgo.

11.Esta autorización se emite sin perjuicio de los  permisos,  conceptos  o
coordinaciones  requeridas  ante  INVIAS/ANI,  autoridades  municipales,
departamentales,  de  tránsito  y  de  policía,  ni  otras  autoridades
ambientales cuando aplique.

Finalmente,  agradecemos  el  interés de la  organización  del  Clásico  RCN,  en
promover el conocimiento y cuidado de las áreas protegidas. 

Atentamente,

MARTA CECILIA DÍAZ LEGUIZAMÓN
Subdirectora de Gestión y Manejo de Áreas Protegidas

Elaboró:
Manuel Varela
Contratista
GTEA

Revisó:
Guillermo Santos
Coordinador GTEA
GTEA
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